
ACCIÓN DE TUTELA (Artículo 86 de la Constitución Política – Decreto 2591 
de 1991) 

Accionante: 
Víctor Hugo Vidal Molina 
C.C. 16.837.551 

Accionados: 
Fiscalía General de la Nación – FGN 
Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 – Universidad Libre 

Autoridad judicial competente: 
Juzgado de Circuito / Administrativo (reparto) 

 

I. ACCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE EJERCE 

En ejercicio de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política, acudo respetuosamente ante su despacho con el fin de obtener la 
protección inmediata de mis derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo, a la igualdad y al acceso a cargos públicos en condiciones 
de mérito, los cuales considero vulnerados con ocasión de la respuesta emitida 
a mi reclamación dentro de la Prueba de Valoración de Antecedentes del 
Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

II. HECHOS 

1. Me inscribí y participé en el Concurso de Méritos FGN 2024, regulado 
por el Acuerdo 001 de 2025, para un empleo del nivel profesional. 

2. Superé la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, razón por la 
cual continué habilitado en el proceso de Pruebas Escritas y accedí a la 
etapa de Prueba de Valoración de Antecedentes (VA). 

3. Publicados los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, presenté reclamación formal, técnica y jurídicamente 
sustentada, dentro del término establecido, solicitando la revisión de la 
clasificación y ubicación de mi experiencia laboral, por considerar que 
esta había sido evaluada de manera incorrecta y desfavorable. 

4. En dicha reclamación expuse, de manera detallada y documentada, que: 
o Las experiencias laborales desarrolladas en Unión Plástica y 

Flexospring fueron ejecutadas con posterioridad a la obtención 
de mi título profesional. 

o En el caso de Unión Plástica, las funciones certificadas 
corresponden objetivamente a actividades propias del ejercicio 
profesional en el área logística–industrial. 

o Varias experiencias que sí fueron reconocidas como profesionales 
fueron ubicadas en categorías que me desfavorecen, sin 



explicación técnica suficiente, afectando la correcta aplicación de 
las reglas de valoración del concurso. 

5. Mi reclamación no se limitó a dos experiencias aisladas, sino que 
evidenció un problema estructural de clasificación, explicando cómo la 
ubicación errada y fragmentada de la experiencia laboral impedía una 
valoración integral y coherente conforme al principio de mérito. 

6. La Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, en respuesta a mi 
reclamación, negó mis solicitudes, señalando de forma general que las 
experiencias cuestionadas “no permiten determinar el ejercicio de la 
profesión” y que no era posible revisar aspectos relacionados con la 
Verificación de Requisitos Mínimos por tratarse de una etapa preclusiva. 

7. En dicha respuesta: 
o No se analizan las funciones certificadas. 
o No se confrontan los argumentos técnicos y normativos 

expuestos en la reclamación. 
o No se explica por qué experiencias reconocidas como 

profesionales fueron ubicadas en categorías desfavorables. 
o No se realiza un análisis integral del impacto que dicha 

clasificación tiene en la aplicación de las reglas de valoración. 
8. Adicionalmente, la entidad accionada ha informado públicamente que el 

18 de diciembre de 2025 procederá a la publicación de los puntajes 
consolidados definitivos del concurso, lo que torna inminente e 
irreversible el perjuicio alegado, de no adoptarse una medida de 
protección inmediata. 

 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

● Derecho fundamental al debido proceso administrativo (art. 29 CP). 
● Derecho a la igualdad (art. 13 CP). 
● Derecho al acceso a cargos públicos en condiciones de mérito (art. 

40.7 CP). 

 

IV. FUNDAMENTOS DE LA VULNERACIÓN 

1. Defecto de motivación 

La respuesta a la reclamación se sustenta en afirmaciones genéricas y 
aparentes, sin exponer razones claras, suficientes y verificables que expliquen: 

● Por qué las funciones certificadas no constituyen ejercicio profesional. 
● Por qué no resulta aplicable la afinidad funcional. 
● Por qué experiencias reconocidas como profesionales fueron ubicadas en 

categorías que afectan negativamente la valoración. 

Ello configura un defecto de motivación, incompatible con el debido proceso 
administrativo. 



2. Defecto fáctico por omisión en la valoración probatoria 

La autoridad accionada omitió valorar de manera real y efectiva: 

● Certificaciones laborales con funciones detalladas. 
● Argumentos técnicos y normativos aportados. 
● El análisis funcional del ejercicio profesional acreditado. 

Decidir sin examinar dicho material probatorio constituye un defecto fáctico que 
vulnera el debido proceso. 

 

3. Afectación del principio de mérito e igualdad 

El concurso de méritos exige que la experiencia sea evaluada por su contenido 
material y funcional, no exclusivamente por la denominación formal del cargo. 

La clasificación fragmentada e incoherente de la experiencia laboral del 
accionante genera un trato desigual y afecta directamente el principio de mérito 
que rige el acceso a la función pública. 

 

4. Alcance de la presente acción 

La presente acción NO pretende reabrir la Verificación de Requisitos Mínimos, 
ni obtener asignación directa de puntaje, ni sustituir la competencia de la 
administración. 
Su finalidad es corregir el procedimiento viciado, garantizando una decisión 
debidamente motivada, integral y respetuosa del debido proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V. PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente al despacho: 

1. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo, a la igualdad y al acceso a cargos públicos en 
condiciones de mérito. 

2. Dejar sin efectos la respuesta emitida por la Unión Temporal 
Convocatoria FGN 2024 y/o la Fiscalía General de la Nación, mediante 
la cual se resolvió mi reclamación frente a la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, por adolecer de defectos de motivación y de valoración 
probatoria. 

3. Ordenar a las entidades accionadas que emitan una nueva decisión, 
en la cual: 

o Se realice un análisis integral, coherente y no fragmentado de 
la totalidad de la experiencia laboral aportada. 

o Se valoren expresamente las funciones certificadas y la 
naturaleza funcional de cada experiencia. 

o Se confronten de manera explícita los argumentos técnicos y 
normativos expuestos en la reclamación. 

o Se motive de forma clara, suficiente y verificable la clasificación y 
ubicación de cada experiencia dentro de los criterios de la Prueba 
de Valoración de Antecedentes. 

o Se explique razonadamente el impacto de dicha clasificación en 
la aplicación de las reglas de valoración del concurso, evitando 
decisiones aparentes o genéricas. 

4. Disponer que la nueva decisión sea adoptada respetando 
estrictamente los principios de mérito, igualdad y debido proceso, 
sin sustituir la competencia de la administración. 

VI. MEDIDA PROVISIONAL 

(Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) 

Solicito respetuosamente al despacho decretar medida provisional de 
protección del derecho fundamental al mérito, consistente en: 

Ordenar a la Fiscalía General de la Nación y/o a la Unión Temporal 
Convocatoria FGN 2024 que, mientras se decide de fondo la presente 
acción de tutela, se abstengan de consolidar de manera definitiva los 
efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes respecto del 
accionante Víctor Hugo Vidal Molina, o, en su defecto, que dejen constancia 
expresa y verificable de la situación jurídica en curso del accionante, 
evitando que su posición dentro del concurso sea afectada de forma 
irreversible. 

Lo anterior, en atención a que la entidad accionada ha anunciado que el 18 de 
diciembre de 2025 se publicarán los puntajes consolidados definitivos del 
concurso, lo que haría inminente e irreversible el perjuicio alegado de no 
adoptarse una medida inmediata. 



VII. PRUEBAS 

● Sustentación del Perjuicio Irremediable y de la Ineficacia del Medio 
Contencioso Administrativo. 

● Respuesta a la reclamación de la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
● Escrito completo de la reclamación presentada. 
● Certificaciones laborales aportadas al concurso. 
● Publicación oficial del cronograma que anuncia la consolidación de 

puntajes. 

 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

Correo electrónico: victorhugovi@yahoo.com 
 
 
 

Atentamente, 

 
Víctor Hugo Vidal Molina 
C.C. 16.837.551 
victorhugovi@yahoo.com 
 



Bogotá D.C. 16 diciembre de 2025 

Sustentación del Perjuicio Irremediable y de la Ineficacia del Medio 
Contencioso Administrativo 

1. Finalidad del presente anexo 

El presente anexo tiene como finalidad acreditar el perjuicio irremediable que 
se configura en el caso concreto, así como demostrar que la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho no constituye un medio eficaz ni oportuno, 
dadas las particularidades del Concurso de Méritos FGN 2024 y el estado actual 
del proceso. 

 

2. Sobre la continuidad del concurso y la inmediatez del perjuicio 

El Concurso de Méritos FGN 2024 es un proceso secuencial, reglado y 
progresivo, en el cual cada etapa habilita o excluye al aspirante para continuar 
en las fases subsiguientes. 

La decisión cuestionada dentro de la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

• Produce efectos inmediatos sobre la ubicación relativa del aspirante. 
• Incide directamente en la conformación de listas de elegibles. 
• Afecta de manera definitiva e irreversible la posibilidad real de acceso 

al cargo público convocado. 

Las etapas posteriores del concurso continúan su curso, sin suspenderse por 
la eventual interposición de acciones judiciales ordinarias, lo que implica que la 
afectación al derecho fundamental al mérito se consolida en el tiempo, aun 
cuando posteriormente se obtenga una decisión favorable. 

En este escenario, la espera de un pronunciamiento tardío haría nugatoria 
cualquier eventual protección judicial, pues el proceso de selección habría 
avanzado o incluso concluido. 

 

3. Ineficacia del medio contencioso administrativo en el caso concreto 

Si bien la acción de nulidad y restablecimiento del derecho existe como medio 
ordinario de control judicial, en el contexto de un concurso de méritos en 
curso, dicho mecanismo no resulta eficaz, por las siguientes razones: 

1. Duración prolongada del proceso 

Los procesos contencioso-administrativos tienen una duración que, en la 
práctica, se extiende por varios meses o años, lo cual no es compatible 



con la dinámica temporal de un concurso de méritos, cuyas etapas se 
desarrollan de forma continua y sucesiva. 

2. Imposibilidad de retrotraer materialmente el concurso 

Aun en el evento de una sentencia favorable futura, la reparación sería 
meramente declarativa, pues: 

o Las listas de elegibles ya estarían conformadas. 
o Los nombramientos podrían haberse efectuado. 
o El derecho al mérito ya se habría visto frustrado de manera 

irreversible. 

 

3. Carácter no oportuno del control judicial ordinario 

El medio contencioso no ofrece una protección inmediata, ni evita que 
el perjuicio se materialice mientras se surte el trámite judicial. 

 

4. Ejemplo concreto y verificable que demuestra la ineficacia del medio 
ordinario 

La ineficacia del medio contencioso administrativo no es una hipótesis 
abstracta, sino una realidad verificable en mi propia experiencia judicial previa. 

En un caso anterior, relacionado igualmente con decisiones administrativas que 
afectaban mis derechos, un juez constitucional indicó que debía acudir a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. En cumplimiento de dicha 
decisión, interpuse efectivamente la acción correspondiente, cuyo detalle es 
el siguiente: 

• Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
• Radicado: 11001333500820250035300 
• Despacho: Juzgado 008 Administrativo de la Sección Segunda de 

Bogotá 
• Fecha de radicación: 24 de septiembre de 2025 
• Estado actual: Proceso ordinario en despacho, sin decisión de fondo a 

la fecha  

Este antecedente demuestra de manera objetiva que: 

• El medio contencioso no ofrece una respuesta oportuna. 
• La espera prolongada no impide la consolidación de los efectos 

administrativos. 
• La eventual protección judicial llega cuando el daño ya está 

consumado. 



 
 

5. Configuración del perjuicio irremediable 

En el presente caso, el perjuicio reúne las características constitucionales de 
irremediabilidad, en tanto es: 

• Inminente: el concurso continúa su curso. 
• Grave: afecta el acceso a un cargo público por mérito. 
• Actual: la decisión cuestionada ya produce efectos. 
• De difícil o imposible reparación: una decisión tardía no restablece la 

oportunidad perdida. 

Por ello, la acción de tutela se erige como el único mecanismo eficaz y 
oportuno para evitar la consolidación definitiva del daño. 

 

6. Conclusión 

La acción de tutela no pretende sustituir a la jurisdicción contencioso-
administrativa ni obtener un pronunciamiento definitivo sobre el fondo del asunto. 
Su finalidad es evitar que, mientras se define la legalidad del acto por otras 
vías, se materialice un perjuicio constitucional irreversible. 

La experiencia previa del accionante, plenamente verificable, demuestra que el 
medio ordinario no resulta eficaz en contextos de concursos de méritos en 
curso, razón por la cual se solicita la intervención inmediata del juez 
constitucional. 

 
 
 
Víctor Hugo Vidal Molina 
C.C. 16.837.551 
victorhugovi@yahoo.com 
 



  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

VICTOR HUGO VIDAL MOLINA 

CÉDULA: 16837551 

ID INSCRIPCIÓN: 56459 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000002236  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, en la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial de Carrera” . En 

dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la Prueba de Valoración 

de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis de la historia 

académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia acreditada por el 

aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“RECLAMACION PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES ” 

 

“Respetados Fiscalía General de la Nación y  Universidad Libre: Me permito remitir la 

reclamación relacionada con los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes de la 

Convocatoria Acuerdo 001 de 2025, con el fin de solicitar la revisión del reconocimiento y clasificación  

de mi experiencia laboral. En el documento adjunto demuestro, conforme al Decreto 1083 de 2015 y al 

Acuerdo 001 de 2025, que las experiencias aportadas cumplen plenamente con las definiciones de 

experiencia profesional y profesional relacionada, y que su reubicación afecta directamente el requisito 

mínimo y el puntaje del Factor Experiencia. Por ello, solicito respetuosamente la verificación técnica y 

jurídica del análisis presentado y la actualización del puntaje correspondiente.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“QUINTA PARTE: PETICIONES Con fundamento en los hechos, análisis técnicos, jurídicos y 

cálculos desarrollados en la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Parte de esta reclamación,  

respetuosamente solicito a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UNIVERSIDAD LIBRE, en su 

calidad de operador del proceso, que se sirvan: 1. Reconocer las experiencias laborales de UNIÓN 

PLÁSTICA y FLEXOSPRING como EXPERIENCIA PROFESIONAL, por haberse desempeñado posterior 

a la obtención del título profesional y encontrarse plenamente ajustadas a las definiciones del Decreto 

1083 de 2015 y del Acuerdo 001 de 2025.2. Incluir dichas experiencias dentro del cómputo del REQUISITO 

MÍNIMO de 72 meses, dado que ambas aportan un total de 27.6 meses indispensables para cumplir la 

exigencia prevista en la OPEC correspondiente. 3. Reclasificar todas las experiencias profesionales ya 

reconocidas por la Fiscalía como PROFESIONALES dentro del criterio correcto: “EXPERIENCIA  

PROFESIONAL – REQUISITO MÍNIMO”, y no en otras casillas de valoración. Como se demostró en la 

Segunda Parte, esta reclasificación ajusta la valoración a la normatividad aplicable y arroja un total 

verificable de 73.84 meses, con lo cual se supera el requisito mínimo. 4. Clasificar y valorar como 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA las experiencias detalladas en la Tercera Parte, esto es: 

• Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – Profesional Universitario • Fundación Acción Contra el 

Hambre – Logista Base • HL Ingenieros – Analista de Compras • Consorcio Vías de Cundinamarca II – 

Coordinador de Compras • ASODESI – Coordinador de Compras Ello en aplicación del principio de 

favorabilidad, al evidenciarse que todas coinciden con el propósito principal, funciones esenciales y 

ubicación del empleo dentro del proceso/subproceso Gestión de Bienes. 5. Reconocer el tiempo total de 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA en 119.19 meses (9 años y 11 meses), lo que ubica al 

aspirante en el intervalo [8 a 10 años), correspondiente a 30 puntos, según el Artículo 33 del Acuerdo 001 

de 2025. 6. Reconocer el tiempo excedente del Requisito Mínimo como EXPERIENCIA PROFESIONAL en 

1.84 meses, lo que se ubica en el intervalo “De 1 mes a 1 año”, asignando 3 puntos, de acuerdo con el mismo 

Artículo 33. 7. Ajustar el puntaje total del Factor Experiencia a TREINTA Y TRES (33) PUNTOS, conforme 

al siguiente resultado verificado: • 30 puntos por Experiencia Profesional Relacionada • 3 puntos por 

Experiencia Profesional excedente del requisito mínimo Total: 33 puntos 8. Corregir y actualizar la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, reflejando el puntaje correcto del Factor Experiencia, de acuerdo 

con lo demostrado y soportado en esta reclamación. Subsidiariamente corregir y actualizar todos los 

factores calificables en la Prueba de Valoración de Antecedentes.” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  



  

1. Frente a su petición de validarle las certificaciones de experiencia expedidas por 

UNIÓN PLÁSTICA y FLEXOSPRING, en las cuales se señala que se desempeñó como 

AYUDANTE DE DESPACHOS y ASISTENTE DE DESPACHO, se precisa que no es 

procedente su validación, toda vez que dicha experiencia no permite determinar que se encuentre 
en ejercicio de su profesión. 

Al respecto, el Acuerdo No. 001 de 2025, dispone: 

ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS. El Estudio y la Experiencia son los factores para establecer el 

cumplimiento de los requisitos mínimos, actividad que se realizará con base en la documentación 

aportada por los aspirantes en su inscripción.  

Para este efecto, en el presente Concurso de Méritos, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones contenidas en las normas que regulan la materia: 

FACTOR DE EXPERIENCIA 

De conformidad con el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el presente Concurso de 

Méritos se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  

(…)  

Experiencia: se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.  

Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional en ejercicio de 

actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.  

(…) 

2. Ahora bien, en relación con su solicitud de realizar nuevamente la etapa de Verificación 

de Requisitos Mínimos, con los documentos que usted menciona en la reclamación de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, la UT Convocatoria FGN 2024, en su calidad de operador del 

Concurso, se permite recordar que el proceso de selección se desarrolla por medio de Etapas 

preclusivas, a saber, las cuales se encuentran regladas en el Acuerdo No. 001 de 2025, bajo los 

siguientes términos: 

ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En concordancia 

con el artículo 27 del Decreto Ley 020 de 2014, el presente concurso de méritos se 

desarrollará teniendo en cuenta las siguientes etapas, que aplican para las modalidades 

de ascenso e ingreso: 

1. Convocatoria.  

2. Inscripciones.  



  

3. Verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación 

para el desempeño del empleo.  

4. Publicación de la lista de admitidos al concurso.  

5. Aplicación de pruebas.  

a. Pruebas escritas  

i. Prueba de Competencias Generales  

ii. Prueba de Competencias Funcionales  

iii. Prueba de Competencias Comportamentales  

b. Prueba de Valoración de Antecedentes  

6. Conformación de listas de elegibles.  

7. Estudio de seguridad.  

8. Período de Prueba.  

Como puede evidenciar en la norma en cita, la fase de la VRMCP es independiente a la 

etapa de la prueba de valoración de antecedentes. Adicionalmente y como se informó a través de 

los Boletines Informativos, la verificación de requisitos mínimos contó con su respectiva 

publicación de resultados preliminares y la oportunidad de reclamar frente a los mismos 

en caso de alguna inconformidad, según lo dispuesto por el mismo Acuerdo 001 de 2025, 

que en su artículo 20 dispuso: 

“ARTÍCULO 20. RECLAMACIONES. De conformidad con el artículo 48 del Decreto 

Ley 020 de 2014, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados 

preliminares de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de 

Participación, los aspirantes podrán presentar reclamación exclusivamente a través de 

la aplicación web SIDCA 3 enlace https://sidca3.unilibre.edu.co; estas serán atendidas 

antes de la aplicación de las pruebas escritas, por parte de la UT Convocatoria FGN 

2024, en virtud de la delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía 

General de la Nación.  

(…) 

Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede recurso alguno, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 

2014.” 

En este sentido, no es de recibo su solicitud tendiente a revivir situaciones jurídicas 

consolidadas como definitivas, por cuanto, cada fase y/o etapa del Concurso de Méritos goza 

de su oportunidad procesal para presentar las inconformidades relacionadas con la misma, a 

través del mecanismo de reclamación, la cual da lugar a confirmación o ajuste del resultado 

preliminar. Desconocer las oportunidades procesales en las que se deben realizar las 

correspondientes inconformidades generaría un reproceso en las fases y/o etapas del concurso y 



  

pone en riesgo la seguridad técnica y jurídica de los resultados otorgados por la UT 

CONVOCATORIA FGN 2024. 

En ese orden de ideas y como quiera que durante la fase de VRMCP no se presentó la 

inconformidad que hoy se esboza, el resultado definitivo de la etapa VRMCP no tiene recurso 

alguno y, como consecuencia no procede el ajuste solicitado. 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su 

petición no puede ser atendida de manera favorable y como consecuencia, se CONFIRMA el 

puntaje obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 47 puntos, publicado el día 13 

de noviembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo 

anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en 

cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la 

presente convocatoria.    

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 
CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 
Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 
UT Convocatoria FGN 2024 
Original firmado y autorizado. 
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Bogotá D.C., 20 noviembre de 2025 
 
Señores 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FGN 
UNIVERSIDAD LIBRE 
Convocatoria: Acuerdo 001 de 2025 
Aspirante: Víctor Hugo Vidal Molina 
Cédula: 16.837.551 
Correo: victorhugovi@yahoo.com 
 

PRIMERA PARTE: FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y ARGUMENTOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL / PROFESIONAL 
RELACIONADA 

I. OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

En ejercicio del derecho previsto en el Acuerdo 001 de 2025 para controvertir los 
resultados, presento formal RECLAMACIÓN contra la decisión que negó el 
reconocimiento de las experiencias laborales registradas, bajo el argumento: 

“No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el 
ítem de Experiencia, toda vez que en el mismo no es identificable que se 
encuentre en ejercicio de su profesión.” 

En este escrito demuestro que mis experiencias en Unión Plástica y Flexospring sí 
constituyen experiencia profesional o experiencia profesional relacionada, 
conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable y por las áreas funcionales de la 
Ingeniería Industrial. 

 

II. DEFINICIONES NORMATIVAS APLICABLES 

1. Decreto 1083 de 2015 – Artículo 2.2.2.3.7: 

“Experiencia: (…) conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas o desarrolladas 
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
Experiencia Profesional: es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico (…) en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión. 
Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.” 



2. Acuerdo 001 de 2025 – Fiscalía General de la Nación (p. 23 de 43) 

“Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional 
en el ejercicio de actividades propias de la profesión.” 
“Experiencia Profesional Relacionada: es la adquirida (…) en el ejercicio de 
actividades propias de la profesión y de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del empleo a proveer.” 
“Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de funciones similares a 
las del cargo a proveer o propias de la naturaleza del empleo.” 

 

III. FECHA DE INICIO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Según la Ley 842 de 2003 (COPNIA), la matrícula profesional: 

“es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza su profesión.” 
 

TARJETA_PROFESIONAL 

Mi matrícula profesional fue expedida el 21 de febrero de 2002. 

Por lo tanto: 

Toda experiencia posterior a esa fecha puede ser reconocida como experiencia 
profesional o profesional relacionada, conforme a su afinidad funcional. 

Las dos experiencias cuestionadas son posteriores a esta fecha. 

 

IV. ANÁLISIS DE EXPERIENCIA – UNIÓN PLÁSTICA 

Cargo: Ayudante de Despachos 
Periodo: 28/03/2003 – 24/12/2004 
Funciones certificadas: Sí 
Posterior a matrícula profesional: Sí 

1. Funciones certificadas 

• Pesar y unificar producto. 

• Empacar y sellar cajas y bolsas. 

• Transportar y almacenar productos. 



• Alistamiento de pedidos. 

• Cargar mercancía. 

• Acompañar entregas. 

• Reemplazar al Jefe de Bodega Producto Terminado. 

• Atender solicitudes de otros procesos. 

2. Afinidad funcional con la Ingeniería Industrial (soporte bibliográfico) 

El libro “Ingeniería Industrial: Qué somos, qué hacemos” (Aldana et al., 2013) 
identifica estas áreas como parte del campo de acción del ingeniero industrial. 

Citas textuales: 

Sobre inventarios y producto terminado: 
“Almacenar las camisas terminadas… saber cuántas unidades tenemos, dónde 
están y cómo rotan.” 

Sobre logística: 
“¿Cómo enviamos los productos…? Toda esta operación también se conoce 
como logística.” 

Sobre empaque: 
“La etapa final del proceso es el empaque (…) para entregar al almacén el 
producto terminado.” 

Estas actividades coinciden exactamente con las certificadas por Unión Plástica. 

3. Clasificación normativa 

Conforme al Decreto 1083 de 2015 y al Acuerdo 001 de 2025: 

• Es experiencia profesional, por ser posterior al título y corresponder a 
actividades propias del área industrial–logística. 

• Subsidiariamente, es experiencia profesional relacionada, por afinidad 
técnica con el empleo ofertado. 

 

 

 

 



V. ANÁLISIS DE EXPERIENCIA – FLEXOSPRING 

Cargo certificado: Asistente de Despacho 
Periodo: 10/08/2004 – 17/02/2005 
Funciones certificadas: No 
Posterior a matrícula profesional: Sí 

1. Análisis permitido conforme a la normativa 

El Decreto 1083 de 2015 y el Acuerdo 001 de 2025 permiten valorar la experiencia 
conforme a la naturaleza funcional del empleo, incluso cuando el certificado no 
incluye un listado explícito de funciones, siempre que el cargo sea claro y pueda 
relacionarse razonablemente con un área funcional. 

El cargo “Asistente de Despacho” en una empresa industrial corresponde 
típicamente a actividades como: 

• Manejo de producto terminado. 

• Apoyo a procesos de despacho. 

• Coordinación logística operativa. 

• Control básico de inventarios. 

• Alistamiento de pedidos y programación de entregas. 

2. Soporte técnico  

El libro “Ingeniería Industrial: Qué somos, qué hacemos” (Aldana et al., 2013) 
establece como áreas propias de la ingeniería industrial: 

• Logística de distribución. 

• Administración de inventarios. 

• Almacenamiento. 

• Empaque y despacho. 

• Flujo de materiales en la etapa final del proceso. 

Esto coincide plenamente con la naturaleza del cargo desempeñado. 

3. Clasificación normativa 

Conforme al Decreto 1083 de 2015 y al Acuerdo 001 de 2025: 



Corresponde a experiencia profesional, por ser posterior al título profesional y 
ubicarse dentro de actividades propias del proceso industrial–logístico. 

 

SEGUNDA PARTE: RECLASIFICACIÓN PARA REQUISITO MÍNIMO Y VALORACION DE 
ANTECEDENTES. 

II.1. RECLASIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS EXPERIENCIAS COMO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

1. PRIMER OBJETIVO: Reconocimiento de UNIÓN PLÁSTICA y FLEXOSPRING como 
Experiencia Profesional 

Se solicita su reconocimiento como experiencia profesional porque: 

• Fueron desempeñadas después del título profesional. 

• Cumplen el Art. 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. 

• Cumplen las definiciones del Acuerdo 001 de 2025. 

• En Unión Plástica existen funciones certificadas plenamente coincidentes con 
las áreas de la Ingeniería Industrial. 

• En Flexospring la falta de funciones NO es impedimento legal para su 
reconocimiento. 

NOTA: 
La justificación técnica y jurídica completa ya fue desarrollada en la Primera Parte de 
esta reclamación. 
En esta sección únicamente se solicita la aplicación práctica de esa conclusión para 
fines del cómputo del requisito mínimo. 

 

2. SEGUNDO OBJETIVO: Que ambas experiencias se contabilicen dentro del 
REQUISITO MÍNIMO de 72 meses 

Al ser reconocidas como experiencia profesional: 

Deben ser sumadas al Requisito Mínimo. 

La omisión afecta directamente la VRM. 



Ambas aportan 27.6 meses, determinantes para superar el requisito. 

 

3. TERCER OBJETIVO: Experiencias profesionales ya reconocidas se reubiquen 
correctamente en “Requisito Mínimo” 

La Fiscalía las reconoció como profesionales, pero: 

➢ Las colocó en otro criterio de valoración. 
➢ Deben ubicarse en el ítem correcto: “Experiencia Profesional – Requisito 

Mínimo”. 

Una vez reclasificadas, la sumatoria total asciende a: 

73.84 meses, superando los 72 exigidos. 

 

Cuadro resumen para Requisito Mínimo 

Empresa Cargo Inicio Fin 
Total 
días 

Equivalencia 
(años / 
meses / días) 

Total 
meses 

Unión 
Plástica 

Ayudante de 
Despachos 

28/03/2003 24/12/2004 637 
1 año, 9 
meses, 2 días 

21.23 

Flexospring 
Asistente de 
Despacho 

10/08/2004 17/02/2005 191 
0 años, 6 
meses, 11 
días 

6.37 

Aseo Capital 
Coordinador de 
Almacén 

06/03/2017 04/09/2017 182 
0 años, 6 
meses, 2 días 

6.06 

Cosmotrans 
Coordinador de 
Compras 

14/11/2013 08/01/2014 55 
0 años, 1 mes, 
25 días 

1.83 

Sauto 
Coordinador de 
Compras 

20/08/2013 20/10/2013 61 
0 años, 2 
meses, 1 día 

2.03 

Copime 
Líder de 
Abastecimiento 

17/01/2013 22/03/2013 64 
0 años, 2 
meses, 4 días 

2.13 



Empresa Cargo Inicio Fin 
Total 
días 

Equivalencia 
(años / 
meses / días) 

Total 
meses 

Ayuda 
Oportuna – 
Comet ZF 

Coordinador de 
Compras 

10/01/2012 10/08/2012 213 
0 años, 7 
meses, 3 días 

7.10 

Recursivos 
Serviayuda – 
Comet ZF 

Coordinador de 
Compra 

03/11/2011 23/12/2011 50 
0 años, 1 mes, 
20 días 

1.66 

Ecofill 
Jefe de 
Producción y 
Almacén 

04/05/2005 15/02/2007 652 
1 año, 9 
meses, 17 
días 

21.73 

Opción 
Temporal 

Supervisor de 
Muelle 

06/04/2004 26/07/2004 111 
0 años, 3 
meses, 21 
días 

3.70 

 

Total computable: 73.84 meses 

✔ Requisito mínimo superado. 

 

TERCERA PARTE: SOLICITUD DE RECLASIFICACIÓN COMO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA BAJO EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

Una vez demostrado en la Primera y Segunda Parte de esta reclamación que las 
experiencias aportadas cumplen con la definición de Experiencia Profesional y que 
deben ser reubicadas correctamente para efectos del Requisito Mínimo, solicito que 
adicionalmente las siguientes experiencias sean clasificadas y valoradas como 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. 

Esta solicitud se fundamenta en el principio de favorabilidad, el cual ordena aplicar 
la clasificación más beneficiosa para el aspirante cuando exista correspondencia 
funcional entre las actividades desempeñadas y el propósito del empleo convocado. 

 



En este caso, las experiencias que se relacionan a continuación: 

• cuentan con funciones certificadas, o 

• por la naturaleza del cargo desempeñado, coinciden con el propósito principal 
del empleo, 

• con sus funciones esenciales, 

• y con la ubicación del cargo dentro del proceso/subproceso Gestión de 
Bienes. 

Por tanto, deben recibir el tratamiento de Experiencia Profesional Relacionada. 

 

III.1. EXPERIENCIAS SOLICITADAS COMO EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA 

 

III.1.1. SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO – Profesional 
Universitario 

Periodo: 09/05/2022 – 08/04/2025 
Funciones certificadas: Sí 

Se solicita su clasificación como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, 
porque el documento aportado tiene descritas las funciones que coinciden con 
el propósito principal, las funciones del empleo y la ubicación del cargo en el 
proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

 

III.1.2. FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE – Logista Base 

Periodo: 03/01/2019 – 31/07/2019 
Funciones certificadas: Sí 

Se solicita su clasificación como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, 
porque el documento aportado tiene descritas las funciones que coinciden con 
el propósito principal, las funciones del empleo y la ubicación del cargo en el 
proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

 

 



III.1.3. HL INGENIEROS – Analista de Compras 

Periodo: 02/09/2014 – 04/03/2016 
Funciones certificadas: Sí 

Se solicita su clasificación como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, 
porque el documento aportado tiene descritas las funciones que coinciden con 
el propósito principal, las funciones del empleo y la ubicación del cargo en el 
proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

 

III.1.4. CONSORCIO VÍAS DE CUNDINAMARCA II – Coordinador de Compras 

Periodo: 17/01/2014 – 30/06/2014 
Funciones certificadas: Sí 

Se solicita su clasificación como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, 
porque el documento aportado tiene descritas las funciones que coinciden con 
el propósito principal, las funciones del empleo y la ubicación del cargo en el 
proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

 

III.1.5. ASODESI – Coordinador de Compras 

Periodo: 14/05/2007 – 30/09/2011 
Funciones certificadas: Sí 

Se solicita su clasificación como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA, 
porque el documento aportado tiene descritas las funciones que coinciden con 
el propósito principal, las funciones del empleo y la ubicación del cargo en el 
proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

 

 

 

 

 

III.2. CUADRO RESUMEN – EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 



Empresa Cargo 
Funcion
es 

Inicio Fin 
Tota
l 
días 

Meses 
(aprox
.) 

Clasificaci
ón 
solicitada 

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico 

Profesiona
l 
Universitar
io 

Sí 
09/05/20
22 

08/04/20
25 

1.06
5 

35,50 
Profesional 
Relacionad
a 

Fundación 
Acción 
Contra el 
Hambre 

Logista 
Base 

No 
03/01/20
19 

31/07/20
19 

210 6,90 
Profesional 
Relacionad
a 

HL 
Ingenieros 

Analista de 
Compras 

No 
02/09/20
14 

04/03/20
16 

549 18,03 
Profesional 
Relacionad
a 

Consorcio 
Vías de 
Cundinamar
ca II 

Coordinad
or de 
Compras 

No 
17/01/20
14 

30/06/20
14 

165 5,43 
Profesional 
Relacionad
a 

ASODESI 
Coordinad
or de 
Compras 

No 
14/05/20
07 

30/09/20
11 

1.60
0 

53,33 
Profesional 
Relacionad
a 

 

III.3. Total de Experiencia Profesional Relacionada solicitada 

Sumatoria total en meses: 

• 35,50 
• 6,90 
• 18,03 
• 5,43 
• 53,33 

= 119,19 meses 
Es decir: 

119,19 meses ≈ 9 años y 11 meses de experiencia profesional relacionada. 



CUARTA PARTE: CÁLCULO DEL PUNTAJE DEL FACTOR EXPERIENCIA 
DESPUÉS DEL RECONOCIMIENTO Y LA REUBICACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 

Una vez realizadas las correcciones, reconocimientos y reclasificaciones expuestas 
en la Primera, Segunda y Tercera Parte de esta reclamación, procede determinar el 
puntaje que corresponde asignar en el Factor Experiencia de la Prueba de Valoración 
de Antecedentes, de acuerdo con el Artículo 33 del Acuerdo 001 de 2025. 

IV.1. Marco normativo aplicable 

El Artículo 33 del Acuerdo 001 de 2025 establece dos sistemas de valoración: 

1. Experiencia Profesional Relacionada: se puntúa según el número total de 
años acreditados, conforme a los intervalos descritos en la tabla oficial. 

2. Experiencia Profesional: se puntúa exclusivamente sobre el tiempo que 
exceda el Requisito Mínimo exigido en la OPEC del empleo, el cual, para este 
caso, corresponde a 72 meses de experiencia profesional. 

Las tablas aplicables para el nivel profesional son las siguientes: 

A. Experiencia Profesional Relacionada 

Intervalo Puntaje máximo 

[15 años o más] 45 

[10 a 15 años) 35 

[8 a 10 años) 30 

[6 a 8 años) 25 

[4 a 6 años) 20 

[2 a 4 años) 15 

[1 a 2 años) 10 

De 1 mes a 1 año 5 

 

 

 



B. Experiencia Profesional (solo excedente del requisito mínimo) 

Intervalo Puntaje máximo 

[12 años o más] 20 

[10 a 12 años) 18 

[8 a 10 años) 15 

[6 a 8 años) 12 

[4 a 6 años) 9 

[1 a 4 años) 6 

De 1 mes a 1 año 3 

 

IV.2. Cálculo tras la reclasificación efectuada 

Con base en las reclasificaciones efectuadas y verificadas en la Segunda y Tercera 
Parte del presente escrito, los tiempos acumulados se consolidan así: 

1. Experiencia Profesional – Tiempo excedente del requisito mínimo 

Total de experiencia profesional aportada y reconocida: 73.84 meses 
Requisito mínimo: 72 meses 
Excedente real: 
73.84 – 72 = 1.84 meses 

Este excedente se ubica en el intervalo: 

De 1 mes a un (1) año, que corresponde a 3 puntos conforme a la tabla del Artículo 
33. 

2. Experiencia Profesional Relacionada – Tiempo total acumulado 

Total reconocido como experiencia profesional relacionada: 
119.19 meses, equivalentes a 9 años y 11 meses 

Este tiempo se ubica en el intervalo: 

[8 a 10 años), que asigna 30 puntos, según la tabla del Artículo 33. 



IV.3. Puntaje total del Factor Experiencia 

Tipo de experiencia 
Tiempo 
acumulado 

Intervalo 
aplicable 

Puntaje 
asignado 

Experiencia Profesional 
(excedente) 

1.84 meses De 1 mes a 1 año 3 puntos 

Experiencia Profesional 
Relacionada 

9 años 11 meses [8 a 10 años) 30 puntos 

Puntaje total del factor experiencia: 

3 puntos (Profesional) + 30 puntos (Profesional Relacionada) 
Total: 33 puntos 

 

IV.4. Conclusión 

Una vez aplicadas las correcciones de clasificación, reubicación y valoración 
derivadas de las Partes I, II y III, y aplicados los criterios del Artículo 33 del Acuerdo 
001 de 2025, el puntaje que corresponde reconocer al aspirante en el Factor 
Experiencia es: 

Treinta y tres (33) puntos. 

Este puntaje debe reflejarse en la Prueba de Valoración de Antecedentes, por ser el 
resultado correcto de aplicar las tablas oficiales y el cómputo de tiempos 
debidamente acreditados. 

 

QUINTA PARTE: PETICIONES 

Con fundamento en los hechos, análisis técnicos, jurídicos y cálculos desarrollados 
en la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Parte de esta reclamación, 
respetuosamente solicito a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UNIVERSIDAD 
LIBRE, en su calidad de operador del proceso, que se sirvan: 

1. Reconocer las experiencias laborales de UNIÓN PLÁSTICA y FLEXOSPRING 
como EXPERIENCIA PROFESIONAL, por haberse desempeñado posterior a la 
obtención del título profesional y encontrarse plenamente ajustadas a las 
definiciones del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo 001 de 2025. 



2. Incluir dichas experiencias dentro del cómputo del REQUISITO MÍNIMO de 72 
meses, dado que ambas aportan un total de 27.6 meses indispensables para 
cumplir la exigencia prevista en la OPEC correspondiente. 

3. Reclasificar todas las experiencias profesionales ya reconocidas por la 
Fiscalía como PROFESIONALES dentro del criterio correcto: “EXPERIENCIA 
PROFESIONAL – REQUISITO MÍNIMO”, y no en otras casillas de valoración. 

Como se demostró en la Segunda Parte, esta reclasificación ajusta la valoración a la 
normatividad aplicable y arroja un total verificable de 73.84 meses, con lo cual se 
supera el requisito mínimo. 

4. Clasificar y valorar como EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA las 
experiencias detalladas en la Tercera Parte, esto es: 

• Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – Profesional Universitario 

• Fundación Acción Contra el Hambre – Logista Base 

• HL Ingenieros – Analista de Compras 

• Consorcio Vías de Cundinamarca II – Coordinador de Compras 

• ASODESI – Coordinador de Compras 

Ello en aplicación del principio de favorabilidad, al evidenciarse que todas 
coinciden con el propósito principal, funciones esenciales y ubicación del empleo 
dentro del proceso/subproceso Gestión de Bienes. 

5. Reconocer el tiempo total de EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA en 
119.19 meses (9 años y 11 meses), lo que ubica al aspirante en el intervalo [8 a 10 
años), correspondiente a 30 puntos, según el Artículo 33 del Acuerdo 001 de 2025. 

6. Reconocer el tiempo excedente del Requisito Mínimo como EXPERIENCIA 
PROFESIONAL en 1.84 meses, lo que se ubica en el intervalo “De 1 mes a 1 año”, 
asignando 3 puntos, de acuerdo con el mismo Artículo 33. 

7. Ajustar el puntaje total del Factor Experiencia a TREINTA Y TRES (33) PUNTOS, 
conforme al siguiente resultado verificado: 

• 30 puntos por Experiencia Profesional Relacionada 

• 3 puntos por Experiencia Profesional excedente del requisito mínimo 

Total: 33 puntos 



8. Corregir y actualizar la Prueba de Valoración de Antecedentes, reflejando el 
puntaje correcto del Factor Experiencia, de acuerdo con lo demostrado y 
soportado en esta reclamación. Subsidiariamente corregir y actualizar todos los 
factores calificables en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 

 

Datos de contacto: 

• Celular: 300 783 0607 

• Correo electrónico: victorhugovi@yahoo.com 

Agradezco su gestión y trámite oportuno, 

 

 

Atentamente, 

 

Víctor Hugo Vidal Molina 
C.C. 16.837.551 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE  
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
CERTIFICA: 

 
Que el señor, VÍCTOR HUGO VIDAL MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.837.551,  tiene vinculación legal y reglamentaria con Bogotá D.C. Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico identificada con NIT 899.999.061-9 a través de los siguientes 
nombramientos: 
 

Situación Administrativa:  Nombramiento  

Tipo de vinculación: Carrera Administrativa  

Nivel Jerárquico del empleo: Profesional 

Cargo: Profesional Universitario  

Código: 219 

Grado: 18 

Ubicación del Cargo: Dirección de Gestión Corporativa  

Resolución de nombramiento: 803 del 14 diciembre del 2021 

Fecha Inicio: 09 mayo del 2022 

Fecha fin:  15 enero del 2023 

Propósito del empleo: Administrar y gestionar los procesos logísticos y 
administrativos desarrollados desde la Dirección de 
Gestión Corporativa, para el cumplimiento de los 
objetivos de la dependencia y en busca de la optimización 
de tiempos y recursos de la entidad. 

Funciones Asignadas al Cargo: 
Manual de funciones 

Resolución 607 del 2019 

1. Articular con los procesos respectivos las 
solicitudes remitidas a la Dirección de Gestión 
Corporativa relacionadas con el préstamo de 
espacios a cargo de la Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico, asignación de vehículos a 
funcionarios de la entidad, entre otros, de manera 
eficiente y oportuna. 

2. Administrar y controlar la bolsa logística de la 
entidad, garantizando el uso adecuado y la 
optimización de los recursos, de acuerdo a las 
directrices impartidas por la Dirección de Gestión 
Corporativa. 

3. Realizar el seguimiento al desarrollo de los 
procesos liderados por la Dirección de Gestión 

about:blank
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Corporativa, con la finalidad de generar alertas 
tempranas que permitan la mejora continua de los 
mismos, de acuerdo con las políticas internas de 
la entidad y las directrices impartidas por el 
superior jerárquico. 

4. Crear herramientas que permitan evidenciar el 
seguimiento de los procesos liderados por la 
Dirección de Gestión Corporativa, en términos de 
calidad y oportunidad. 

5. Las demás que le sean propias o asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de la dependencia 

 

Situación Administrativa:  Reubicación 

Tipo de vinculación: Carrera Administrativa 

Nivel Jerárquico del empleo: Profesional  

Cargo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 18 

Ubicación del Cargo: Subsecretaria de Despacho  

Resolución de Reubicación: 015 del 13 enero del 2023 

Fecha Inicio: 16 enero del 2023 

Fecha fin:  12 enero del 2025 

Propósito del empleo: Administrar y gestionar los procesos logísticos y 
administrativos desarrollados por la Subsecretaría, para 
el cumplimiento de los objetivos de la dependencia y en 
busca de la optimización de tiempos y recursos de la 
entidad. 

Funciones Asignadas al Cargo: 
Manual de funciones 

Resolución 930 del 2022 

1. Administrar y controlar la bolsa logística del 
organismo distrital, garantizando el uso adecuado 
y la optimización de los recursos, de acuerdo con 
las directrices impartidas por la Subsecretaria. 

2. Realizar el seguimiento al desarrollo de los 
procesos liderados por la Subsecretaría, con la 
finalidad de generar alertas tempranas que 
permitan la mejora continua de los mismos, de 
acuerdo con las políticas internas del organismo 
distrital y las directrices impartidas por el superior 
jerárquico. 
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3. Diseñar e implementar las herramientas que 
permitan evidenciar el seguimiento de los 
procesos liderados por la Subsecretaría en 
términos de calidad y oportunidad. 

4. Diseñar e implementar las herramientas e 
instrumentos institucionales que permitan 
garantizar el desarrollo y la operación de la 
dependencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales y la normatividad 
vigente. 

5. Atender las diferentes solicitudes y 
requerimientos que se realicen a la dependencia, 
garantizando la atención 
oportuna y efectiva de las necesidades y 
solicitudes presentadas. 

6. Elaborar los documentos e investigaciones que 
se requieran en la dependencia, de conformidad 
con los lineamientos y directrices institucionales 

7. Las demás que le sean propias o asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de la dependencia 

 

Situación administrativa: Encargo  

Nivel Jerárquico del empleo: Profesional  

Cargo: Profesional Especializado  

Código: 222 

Grado: 24 

Ubicación del Cargo: 
Subdirección Administrativa y Financiera – Bienes y 
Servicios 

Resolución: 2037 del 23 diciembre del 2024 

Fecha inicio: 13 enero del 2025 

Propósito del empleo: Realizar seguimiento a los procedimientos, actividades 
y tareas relacionadas con la prestación de servicios 
requeridos por la entidad, para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas de acuerdo con los protocolos, 
procedimientos y normas vigentes. 

Funciones Asignadas al Cargo: 
Manual de Funciones 

Resolución 607 del 2019 

1. Organizar y verificar el desarrollo de las 
actividades correspondientes a suministros y 
prestación de servicios de aseo y cafetería, 
vigilancia, transporte, y los demás requeridos por 
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la entidad, en términos de calidad y siguiendo los 
procedimientos establecidos para tal fin. 

2. Acompañar la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto anual de gastos generales, de 
acuerdo al marco legal y reglamentario vigente. 

3. Elaborar, gestionar y hacer seguimiento a los 
estudios de mercado respectivos para la 
contratación de los servicios de aseo y cafetería, 
vigilancia, transporte, y los demás requeridos por 
la entidad, de forma eficiente y oportuna.  

4. Realizar informes periódicos para el superior 
inmediato, sobre el seguimiento realizado a los 
servicios contratados por la entidad, en términos 
de calidad. 

5. Aplicar métodos y procedimientos que 
garanticen la calidad, eficiencia y eficacia en la 
prestación de los servicios contratos por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
bajo las directrices de la Dirección de Gestión 
Corporativa. 

6. Las demás asignadas por autoridad competente 
de acuerdo con el nivel, la naturaleza de las 
funciones y el área de desempeño. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá, D.C., el 08 abril del 2025, a solicitud del interesado. 

 
 
  
 

KELLY JULIANA MACIAS BUITRAGO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró: Julian David Castiblanco Caro - Contratista SAF  

Reviso:  John Hernández Arenas - Contratista SAF  
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GESTIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN GENERANDO VALOR Y CONFIANZA. 
Nit: 860072045-1 Dirección: Calle 127A # 53A-45 Oficina 1002 Torre 2  • Teléfono: (571) 5922777 • Fax: (571) 5922777 ext. 119 

Bogotá D.C., Colombia 

 

CERTIFICAMOS 

 

 

Que el señor(a) VICTOR HUGO VIDAL MOLINA identificado(a) con cédula de ciudadanía  

No 93437973, laboró con la Compañía desde el 02 de septiembre de 2014 hasta el 04 de marzo 

de 2016 con un contrato de trabajo a TÉRMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO, desempeñando el cargo 

de ANALISTA DE COMPRAS desarrollando las siguientes funciones: 

 

 Controlar los inventarios de la compañía y consorcios. 

 Realizar arqueos de inventario total trimestralmente y aleatorios mensualmente 

 Mantener confiabilidad en los inventarios; analizar y evaluar las justificaciones diferencias 

entre físico   vs kardex sistematizado. 

 Auditar a los almacenistas frente al proceso de inventarios. 

 Realizar los ajustes de inventarios necesarios y/o correspondientes; realizar informes de 

inventarios. 

 Solicitar cotizaciones a proveedores. 

 Manejar, coordinar y negociar con proveedores. 

 Seleccionar y evaluar los proveedores con criterios de HSEQ. 

 Comprar bienes y/o servicios para el cumplimiento misional y de apoyo de la organización. 

 Realizar negociación de condiciones comerciales con proveedores. 

 Elaborar Órdenes de Compra y realizar el seguimiento al cumplimiento de las mismas. 

 Coordinación de transportadores, negociación de fletes, control y seguimiento de cargue y 

descargue de mercancía en las diferentes obras de construcción de la compañía. 

 Seguimiento y medición del proceso a través de indicadores de gestión. Evaluación de 

ingreso y periódica de proveedores. 

 Contribuir al mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión-SIG Normas ISO 9001,14001 

y 18000; Normas RUC. 

 

Dicha certificación se expide en Bogotá, a solicitud del interesado el  27 de abril de 2018. 

 

Atentamente,  

 

HL INGENIEROS S.A. 

NIT. 860.072.045-1 

 

 

 

MIGUEL HERNANDO QUIJANO PEÑA 

LIDER ADMINISTRACION DE PERSONAL 

 

SE EXPIDE ÚNICA COPIA PARA SU CONSERVACIÓN 

 

tel:%28571%29%205922777
tel:%28571%29%205922777%20ext.%20119













